
Análisis de las controversias de las consultas libres e informadas en Michoacán, el caso de 
Jaracuaro y Nahuatzen  
 
 

De forma general los mecanismos de democracia directa (MDD) han sido adoptados 

en varias democracias; en los países latinoamericanos la incorporación de dichos 

mecanismos en los textos constitucionales parece asociarse a la crisis de 

representación política de algunos sectores de la sociedad que estaban excluidos, 

al bajo nivel de popularidad de los partidos políticos y los congresos, así como al 

bajo nivel de participación electoral. Pero también podría explicarse por otras 

causas, incluso por una tendencia o moda en la hechura de las constituciones 

(véase Gabriel Negretto 2015) 

 

¿Cuál ha sido la experiencia de las comunidades indígenas de Michoacán en 

respuesta a la consulta informada?, El protocolo del gobierno para la Transición de 

comunidades al autogobierno indígena y la administración directa establece que sea 

a través del Instituto Electoral de Michoacán (IEM) que se atiendan las consultas y 

asambleas de las comunidades para determinar si inician con el autogobierno y 

ejercen el presupuesto directo.  

 

El gobierno actual de Michoacán, a través de su gobernador Alfredo Ramírez 

Bedolla,  ha asumido especial interés por impulsar en su agenda política que un 

mayor número de comunidades originarias ejerzan con base en su determinación la 

opción de su autogobierno, es así que en enero de 2022 presentó un Protocolo para 

la Transición de Comunidades indígenas al Autogobierno.  

 

Dicho protocolo establece las bases para que las comunidades a través de los 

establecido en la Ley Orgánica Municipal puedan acceder a la administración del 

presupuesto directo. El protocolo establece que sea a través del Instituto Electoral 

de Michoacán (IEM) que se atiendan las consultas y asambleas de las comunidades 

para determinar si inician con el autogobierno y ejercen el presupuesto directo. 

 



Acorde a lo establecido por la LOMM y como parte del el protocolo del gobierno 

para la Transición de comunidades al autogobierno indígena y la administración 

directa, se han llevado desde el año 2021 al 2023 veinticuatro consultas previas  de 

acuerdo a la información presentada por el Instituto Electoral de Michoacán.  

 

Pese al éxito de las consultas ejecutadas, es notable como hasta el momento no 

han estado excentas de controversias como es el caso de las comunidades de 

Jaracuaro y Nahuatzen, por lo que en esta ponencia se espera hacer una revisión 

de esos casos y la resolución de los conflictos por parte de las autoridades 

electorales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


